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[bookmark: _Hlk107379282]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 06687/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Teoloyucan, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l] En fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00141/TEOLOYU/IP/2022, requirió, lo siguiente:
“solicito saver cual es la funcion de la direcion, cordinacion, subdirecion o lo que sea del area de turismo , que hacen? o solo es para poner a los aviadores en ella.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.


II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX advierte en fecha seis de abril del dos mil veintidós el turno de requerimiento hecho al servidor público habilitado competente, en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
III. Respuesta del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se observa que en fecha veinte de abril de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública en los términos siguientes: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta integradora.”(Sic)

Adjuntando a su respuesta dos documentos. El primero de ellos de nombre “Respuesta Turismo 2022.pdf” el cual contiene la respuesta firmada por el Director de Desarrollo Económico y Agropecuario en fecha trece de abril del dos mil veintidós, indicando que en atención a lo dispuesto por el artículo 11 párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1, 10 y 16 de la Ley General de Turismo, Artículo 5 numeral IX párrafo 8 de la Constitución Local la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado De México, Artículo 1.1 , numeral III así como todo el libro IV del Código Administrativo del Estado de México y de acuerdo a con el artículo 10 numeral XXIII, Artículo 50, Inciso s)y artículo 189 numerales III y IV del Bando municipal 2022 la coordinación de turismo es la encargada de llevar la política pública municipal en materia de turismo. 

Así mismo, sugiere revisar el artículo 10 y 16 de la Ley General de Turismo para conocer las actividades de la unidad de Fomento al Turismo, la cual indica que hasta el día de contestación cuenta con un titular sin subalternos. Anexando la liga para consultar dicho ordenamiento. 

De igual manera inserta en su respuesta la dirección electrónica para consultar la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado, refiriendo que la anterior únicamente aplica para aquello cuya competencia es municipal y resaltando que la unidad no cubre el ramo artesanal ya que esta última depende de otra unidad. 

En su respuesta el ente recurrido cita también el Código Administrativo del Estado de México el cual en su libro cuarto indica la labor administrativa y pública en lo que se refiere al sector turístico, anexando la dirección para su consulta. 


El segundo documento de nombre Respuesta integradora 141 OFICIO 398.pdf contiene la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha veinte de abril de dos mil veintidós. 
IV.  Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiséis de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión. El cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 06687/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“respuesta”(sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“solicito que los link los manden en work, sin escanear ya que es muy dificil copiar dicha liga creo que lo hacen con dolo para ocultar informacion”(sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiséis de abril de dos mil veintidós, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintiocho de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su Informe Justificado.  

c) De la ampliación 
En fecha quince de junio de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) Del returno 
En la Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de junio de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprobó el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

e) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veinte de abril de dos mil veintidós, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al  RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintiuno de abril al doce de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril así como uno, siete y ocho de mayo, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Exceptuando además de dicho plazo el día cinco de mayo por ser considerado como día inhábil  por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.orkc3o7h9xbv]
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación, el día veintiséis de abril de dos mil veintidós, luego entonces su interposición se considera oportuna en términos de lo establecido por el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del LA RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante precisar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“solicito saver cual es la funcion de la direcion, cordinacion, subdirecion o lo que sea del area de turismo , que hacen? o solo es para poner a los aviadores en ella” (sic)

Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública adjuntando dos documentos. El primero de ellos de nombre “Respuesta Turismo 2022.pdf” el cual contiene la respuesta firmada por  el Director de Desarrollo Económico y Agropecuario en fecha trece de abril del dos mil veintidós, indicando que en atención a lo dispuesto por el artículo 11 párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1, 10 y 16 de la Ley General de Turismo, Artículo 5 numeral IX párrafo 8 de la Constitución Local la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado De México, Artículo 1.1 , numeral III así como todo el libro IV del Código Administrativo del Estado de México y de acuerdo a con el artículo 10 numeral XXIII, Artículo 50, Inciso s)y artículo 189 numerales III y IV del Bando municipal 2022 la coordinación de turismo es la encargada de llevar la política pública municipal en materia de turismo. 

Así mismo sugiere revisar el artículo 10 y 16 de la Ley General de Turismo para conocer las actividades de la unidad de Fomento al Turismo, la cual indica que hasta el día de contestación cuenta con un titular sin subalternos. Anexando la liga para consultar dicho ordenamiento. 

De igual manera inserta en su respuesta la dirección electrónica para consultar la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado, refiriendo que la anterior únicamente aplica para aquello cuya competencia es municipal y resaltando que la unidad no cubre el ramo artesanal ya que esta última depende de otra unidad. 

Además cita en su respuesta el ente recurrido, el Código Administrativo del Estado de México el cual en su libro cuarto indica la labor administrativa y pública en lo que se refiere al sector turístico, anexando la dirección para su consulta. 

El segundo documento de nombre Respuesta integradora 141 OFICIO 398.pdf contiene la respuesta formal emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia de fecha veinte de abril de dos mil veintidós. 
No conforme con la respuesta el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, señalando como motivo de su inconformidad lo siguiente: 
“solicito que los link los manden en work, sin escanear ya que es muy dificil copiar dicha liga creo que lo hacen con dolo para ocultar informacion” (Sic)

De las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE se puede advertir que no está conforme con la respuesta otorgada, ya que no puede acceder a la información, lo que, en consecuencia actualiza uno de los supuestos de procedencia establecidos por el artículo 179  fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”
(énfasis añadido)

Luego entonces, resulta procedente analizar las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con la información aportada por EL SUJETO OBLIGADO se puede tener por atendido el derecho de Acceso a la Información pública del particular. 

En tal sentido, es de la información otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta se desprende que como la Unidad de Turismo del Municipio de Teoloyucan encuentra sus atribuciones en los siguientes fundamentos normativos: 
· Artículo 11 párrafo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
· Artículo 1, 10 y 16 de la Ley General de Turismo, 
· Artículo 5 numeral IX párrafo 8 de la Constitución Local la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado De México
· Artículo 1.1 , numeral III así como todo el libro IV del Código Administrativo del Estado de México: https://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/file/cod_adm_del_edo_de_mexico.pdf
· Artículo 10 numeral XXIII, Artículo 50, Inciso s) y artículo 189 numerales III y IV del Bando municipal 2022.  
· Artículo 10 y 16 de la Ley General de Turismo señalando para su consulta la dirección: http://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/file/1_4%20LEY%20GENERAL%20DE%20TURISMO.pdf
· Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado, únicamente para el ámbito municipal señalando la liga para su consulta: https://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Ley%20deTurismo%20sostenible.pdf

De los cuales el particular únicamente se conformó con motivo de las ligas electrónicas referidas por EL SUJETO OBLIGADO, sin que se aprecia pronunciamiento respecto de los demás elementos precisados en respuesta. 

De tal forma que, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
En consecuencia que los demás fundamentos remitidos en respuesta. Se consideran un acto consentido y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo por las razones hasta aquí expuestas. 
Una vez hecha la precisión anterior, se procede al análisis de la parte de la respuesta sobre la cual el particular manifiesta su inconformidad referente a las ligas entregadas en respuesta, las cuales fueron consultadas por este Órgano Garante,  las cuales se refieren a: 
· Artículo 1.1 , numeral III así como todo el libro IV del Código Administrativo del Estado de México: https://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/file/cod_adm_del_edo_de_mexico.pdf
[image: ]
Como se puede apreciar de la captura de pantalla anterior, la liga electrónica remitida en respuesta conduce de forma directa al Código Administrativo del Estado de México, el cual en su artículo 1.1 numeral III refiere el objeto del código para regular la materia de turismo como se muestra de la cita siguiente: 
“Artículo 1.1. Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general, y tienen por objeto regular las materias que se señalan a continuación, a fin de promover el desarrollo social y económico en el Estado de México:
III. Turismo; 
(Mediante decreto número 183 de la “LIV” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 11 de diciembre del 2002.) (Reformado mediante decreto número 367 de la “LVIII” Legislatura, publicada en la Gaceta del Gobierno el 18 de diciembre del 2014.)”
(énfasis añadido)

Por su parte el Libro Cuarto regula de forma específica la materia de Turismo en el Estado de México en los ámbitos estatal y municipal, señalando entre otras cosas las atribuciones de las autoridades, haciendo especial énfasis en el numeral 4.6 que enlista las facultades de los Municipios en materia de turismo en el tenor siguiente: 
“Artículo 4.6.- Los Municipios, a través de los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Elaborar conforme a los lineamientos establecidos, el Programa Municipal de Turismo y hacerlo del conocimiento de la Secretaría; 
II. Promover un turismo de calidad, acorde con las expectivas y demandas de los turistas; 
III. Otorgar incentivos para quienes desarrollen proyectos turísticos con enfoque del desarrollo sustentable; 
IV. Orientar a los prestadores de servicios e inversionistas en materia turística en la gestión de licencias y permisos; 
V. Proteger los derechos de los turistas y establecer medidas adicionales de seguridad y auxilio; 
VI. Promover la capacitación de los trabajadores e impulsar el empleo de mano de obra local en las instalaciones turísticas existentes; 
VII. Elaborar los Reglamentos de Imagen Urbana y observar las disposiciones de los Decretos de Patrimonio Histórico Inmobiliario correspondientes, conservando y preservando el entorno urbano del municipio; 
VIII. Coadyuvar con las autoridades estatales en la observancia y cumplimiento de las normas oficiales turísticas aplicables, así como en el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte de los prestadores de servicios turísticos; 
IX. Integrar el Consejo Consultivo de Turismo Municipal, que tendrá por objeto, proponer y formular estrategias y acciones a la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio. Será integrado por el Presidente Municipal, y los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias; 
X. Mantener actualizado un registro municipal de prestadores de servicios turísticos, e informar a la Secretaría a más tardar en los meses de marzo y octubre, para la actualización del Registro Estatal de Prestadores de Servicios Turísticos; 
Xl. Informar a la Secretaría las inversiones que en materia turística se generen en sus municipios; y 
XII. Las demás que este Libro y otros ordenamientos jurídicos señalen.”
(énfasis añadido)

· Artículo 10 y 16 de la Ley General de Turismo señalando para su consulta la dirección: http://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/file/1_4%20LEY%20GENERAL%20DE%20TURISMO.pdf
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De la imagen anterior se observa que la segunda liga referida por EL SUJETO OBLIGADO efectivamente remite a la Ley General de Turismo, la cual en los artículos citados 10 y 16 prevé lo siguiente: 

“CAPÍTULO IV 
De los Municipios 

Artículo 10. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 
I. Formular, conducir y evaluar la política turística municipal; 
II. Celebrar convenios en materia turística conforme a lo previsto en la presente Ley;
III. Aplicar los instrumentos de política turística que les sean atribuidos por las leyes locales, así como la planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística en bienes y áreas de competencia municipal, en las materias que no estén expresamente atribuidas al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal; IV. Formular, ejecutar y evaluar el Programa Municipal de Turismo, el cual considerará las directrices previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Turismo y el Programa Local; 
V. Establecer el Consejo Consultivo Municipal de Turismo; que tendrá por objeto coordinar, proponer y formular las estrategias y acciones de la Administración Pública Municipal, con el fin de lograr un desarrollo integral de la actividad turística en el Municipio. Será presidido por el titular del Ayuntamiento, y estará integrado por los funcionarios que éste determine, conforme a lo que establezcan las disposiciones reglamentarias. Podrán ser invitadas las instituciones y entidades públicas, privadas y sociales, que se determinen, y demás personas relacionadas con el turismo en el Municipio, las cuales participarán únicamente con derecho a voz; 
VI. Concertar con los sectores privado y social, las acciones tendientes a detonar programas a favor de la actividad turística; 
VII. Participar en los programas locales de ordenamiento turístico del territorio; 
VIII. Participar en el diseño, instrumentación, ejecución y evaluación de los programas locales de investigación para el desarrollo turístico; 
IX. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia turística; 
X. Coadyuvar en la instrumentación de las acciones de promoción de las actividades y destinos turísticos con que cuenta; 
XI. Promover el impulso de las micro, pequeñas y medianas empresas turísticas; 
XII. Participar en los programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así como en acciones para la gestión integral de los riesgos, conforme a las políticas y programas de protección civil que al efecto se establezcan; 
XIII. Operar módulos de información y orientación al turista; 
XIV. Recibir y canalizar las quejas de los turistas, para su atención ante la autoridad competente; 
XV. Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o el Distrito Federal; 
XVI. Emitir opinión ante la Secretaría, en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos, dentro de su territorio, y 
XVII. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos.




CAPÍTULO III 
Del Turismo Social 
Artículo 16. La Secretaría impulsará y promoverá el turismo social, el cual comprende todos aquellos instrumentos y medios, a través de los cuales se otorgan facilidades con equidad para que las personas viajen con fines recreativos, deportivos, educativos y culturales en condiciones adecuadas de economía, seguridad y comodidad. 
Las dependencias y las entidades de la Administración Pública Federal, coordinarán y promoverán sus esfuerzos entre ellas y con las de los gobiernos locales y municipales, e impulsarán acciones con los sectores social y privado para el fomento del turismo social. 
La Secretaría, la Secretaría de Desarrollo Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y la Comisión Nacional de Cultura Física y Deporte, elaborarán y ejecutarán de manera coordinada un programa tendiente a fomentar el turismo social.”
(énfasis añadido)

De los preceptos anteriores se puede determinar que el artículo 10 de la ley General de Turismo  señala las atribuciones de los Municipios en materia de turismo y en el artículo 16 indica la colaboración de las autoridades municipales, estatales y federales para impulsar el turismo en el ámbito social y privado. 

· Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado, únicamente para el ámbito municipal señalando la liga para su consulta: https://turismo.edomex.gob.mx/sites/turismo.edomex.gob.mx/files/files/pdf/Ley%20deTurismo%20sostenible.pdf
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El último enlace otorgado por EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta a la solicitud de información  remite de forma directa a la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México la cual señala como autoridad competente para aplicar sus disposiciones a los municipios, según lo dispone el artículo 5 fracción IV que a la letra dice: 
“CAPÍTULO I 
Autoridades Competentes 

Artículo 5. Son autoridades competentes para la aplicación de la presente ley: 
I. El Titular del Poder Ejecutivo; 
II. La Secretaría; 
III. El IIFAEM, y 
IV. Los Ayuntamientos.”
(énfasis añadido)

Dicho ordenamiento enlista también las facultades y atribuciones de los municipios en su artículo 8, el cual se transcribe a continuación:
“Artículo 8. Corresponde a los Municipios, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en el marco jurídico relativo y aplicable en materia turística sostenible y artesanal, las siguientes atribuciones:
I. Formular, aprobar y evaluar la política turística sostenible y de desarrollo artesanal de su municipio; 
II. Celebrar convenios con la Federación, el Estado, otros Estados y otros Municipios en materia turística sostenible y artesanal conforme a lo dispuesto en la presente Ley; 
III. Aplicar los instrumentos de política turística sostenible y artesanal que les sean atribuidos por las normas federales y locales, así como la planeación, programación, fomento y desarrollo de las actividades turística y artesanal en bienes y áreas de competencia municipal; 
IV. Aprobar y evaluar conforme a los lineamientos establecidos, el Programa Municipal y hacerlo del conocimiento a la Secretaría; 
V. Promover la participación de la comunidad, autoridades auxiliares y Comités de Participación Ciudadana en la toma de decisiones de proyectos turísticos y artesanales que se realicen o pretendan desarrollar en el territorio municipal, utilizando entre otras metodologías de acción participativa los foros de consulta; 
VI. Proponer políticas de turismo accesible con la finalidad de que los espacios turísticos cuenten con las adecuaciones necesarias para atender a las personas con discapacidad; 
VII. Respetar, preservar y difundir los usos, costumbres y la cosmovisión de los pueblos indígenas de su municipio en el ámbito turístico y artesanal; 
VIII. Incluir en los Bandos Municipales normas para el fomento de la actividad turística sostenible y artesanal y protección del patrimonio cultural; 
IX. Promover y vigilar que los sectores turístico y artesanal de su municipio realicen acciones con enfoque sostenible y regenerativo; 
X. Realizar obras de infraestructura y servicios públicos necesarios para ofrecer las condiciones de seguridad, accesibilidad, orientación, satisfacción y asistencia a los excursionistas, turistas y visitantes nacionales y extranjeros, que garanticen sus derechos y obligaciones; 
XI. Organizar y realizar eventos entre municipios vecinos y afines, para la difusión, promoción y venta de productos artesanales representativos de la región; 
XII. Promover el desarrollo e impulso de micro, pequeñas y medianas empresas turísticas y artesanales con enfoque sostenible; 
XIII. Operar módulos de información y orientación turística y artesanal, que incluyan el uso de las tecnologías de información, páginas de internet o redes sociales oficiales con fines turísticos y artesanales; 
XIV. Promover la participación de los habitantes de comunidades indígenas en consultas, de manera libre e informada para que emitan sus opiniones cuando se pretenda realizar un programa en materia turística y/o artesanal en su territorio; 
XV. Supervisar el cumplimiento de las funciones y desempeño del Director de Turismo en el municipio, conforme a las facultades que le otorga la presente Ley y demás disposiciones legales;
XVI. Establecer el Consejo Municipal; 
XVII. Participar en el Programa de Ordenamiento Turístico del Territorio del Estado; 
XVIII.Atender los demás asuntos que en materia de planeación, programación, fomento y desarrollo de la actividad turística sostenible y artesanal les conceda esta Ley u otros ordenamientos legales en concordancia con ella y que no estén otorgados expresamente al Ejecutivo Federal, Estados o la Ciudad de México; 
XIX. Emitir opinión ante la Secretaría en aquellos casos en que la inversión concurra en proyectos de desarrollo turístico o en el establecimiento de servicios turísticos dentro de su territorio, y 
XX. Las demás previstas en este y otros ordenamientos vigentes aplicables. “
(énfasis añadido)

Así de las ligas remitidas por la autoridad en respuesta a la solicitud de acceso a la información pública se puede acceder de forma directa a los ordenamientos citados, los cuales tienen relación directa con lo solicitado por el particular ya que los mismo indican las atribuciones de los ayuntamientos en materia de Turismo. 

Siendo importante referir que, según lo señala el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando la información solicitada se encuentre en medios electrónicos, los Sujetos Obligados deberán hacerle saber al solicitante la fuente, el lugar y la forma de cómo consultarlo. Esta fuente deberá ser precisa y concreta, esto es que el solicitante no deba realizar una búsqueda en toda la información disponible. 

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

De forma que para que el SUJETO OBLIGADO cumpla a cabalidad lo solicitado por el RECURRENTE, bastara con que indique le indique, las instrucciones precisas y concretas, que lo lleven para acceder a la información solicitada, sin que éste tenga que buscar en toda la información disponible, lo que en el caso que no ocupa tuvo lugar, ya que el ente recurrido remitió los enlaces directos a la normatividad vigente y señaló los preceptos aplicables a los municipios en materia de turismo, conforme a la información que obra en sus archivos sin que deba generar documentos a modo o efectuar cálculos para satisfacer las solicitudes de información pública, lo anterior, conforme a lo establecido por  el artículo 12 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y municipios,  el cual se transcribe a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
 
 
Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.” (Sic)

Del criterio antes referido se desprende que los Sujetos Obligados deben proporcionar la información que se encuentre dentro de sus archivos, sin que ello signifique que deban llevar a cabo el procesamiento de la misma o en su caso elaborar un documento específico, por lo que si el particular solicitó las funciones de la Unidad de Turismo del Ayuntamiento sin señalar ningún formato específico ni modalidad, EL SUJETO OBLIGADO cumple al remitir la normatividad en la cual se encuentren las atribuciones del ayuntamiento en el formato en el que se encuentre.  

Asimismo, no escapa de la óptica de este Instituto que en sus manifestaciones el particular solicitó que los enlaces le fueran entregados en formato word, requerimiento que no se observa de la  solicitud primigenia y por tanto corresponde a una nueva petición.

En tal sentido se debe señalar que, si bien es cierto que este Órgano Garante tiene como objetivo el promover el acceso a la información, que se verifica mediante el trámite de las solicitudes de información hechas por los ciudadanos, también es cierto que dentro de todo procedimiento existen reglas que deben respetarse para así resguardar el derecho al debido proceso que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 14; es así que cada normatividad contiene sus disposiciones referentes a las formalidades que deberán observarse y dentro de estas, se encuentran lo momentos procesales oportunos para cada actuación. 

Es por ello, que  las solicitudes novedosas deben considerarse como inoperantes, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; pues el recurso de revisión es una garantía para ejercer los derechos y opera en contra de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, o en su caso, de la falta de ellas, las cuales deben derivarse de una solicitud original. 
De modo que, al existir una nueva petición dentro del recurso de revisión, este Instituto no puede pronunciarse sobre ella, pues el momento procesal oportuno para ello es al interponer la solicitud, para que EL SUJETO OBLIGADO pertinente pueda emitir una respuesta o no y con ello, este Órgano Garante pueda analizarla y emitir una resolución con respecto de la misma.
Sobre lo anterior versa el criterio 27/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde establece lo siguiente: 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Del precepto anterior se desprende que aquellos requerimientos que no se encuentren establecidos desde el origen de la solicitud de acceso a la información, o en su caso busquen ampliar la misma no podrán ser materia del recurso que se resuelva; No obstante, los recurrentes podrán ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud, en los términos establecidos por la ley de la materia. 

Así también, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
Los criterios antes citados aplican al caso en concreto ya que de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en su impugnación de la respuesta que dio el SUJETO OBLIGADO se aprecia información que al ser novedosa EL SUJETO OBLIGADO no puede pronunciarse sobre ellos y este Órgano Garante no puede calificar la dicha respuesta, únicamente puede pronunciarse sobre la respuesta original emitida con motivo de las peticiones hechas en la solicitud primigenia. 
No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente. 

De igual forma, en el cuerpo de esta resolución fueron insertados los enlaces remitidos por el ente recurrido en su respuesta a la solicitud de información, a efecto de que puedan ser consultados por el particular de forma más sencilla.  

Llegado a este punto y expuesto lo anterior este Instituto determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO por resultar infundadas las manifestaciones  vertidas por el RECURRENTE en el presente Recurso de Revisión. 

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
[bookmark: _GoBack]
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el recurso de revisión 06687/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 06687/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense  para su conocimiento.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


[bookmark: _Hlk107378744]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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SECRETARIA DE ASUNTOS PARLAMENTARIOS

Los parrafos o articulos que no tienen indicada alguna reforma, adicién o derogacin, son textos
que no han sido modificados desde su publicacion, 13 e diciembre del 2001.
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LEY GENERAL DE TURISMO

Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federacién el 17 de junio de 2009

TEXTO VIGENTE

Tos efecios de Ia dediaraloria de invalidez del arlioulo 39, publicada medianis Sentencia de Ia SCIN a
Controversia Constitucional 71/2009 en el DOF 28-05-2013, estarén sujetos al considerando octavo de dicha
Sentencia,

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la
Repiblica.

FELIPE DE JESUS CALDERON HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso de Ia Unién, se ha servido dirigime el siguiente
DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:

SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE REFORMA LA FRACCION VI Y SE DEROGA

LA FRACCION VII, DEL ARTICULO 42 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA
FEDERAL.

ARTICULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Turismo.
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GOBERNO DEL
ESTADO DE MEXICO
Toluca de Lerdo, México a 26 de marzo de 2020.

DIPUTADO JUAN JAFFET MILLAN MARQUEZ
PRESIDENTE DE LA DIRECTIVA

DE LA LX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE

Diputada Maria del Rosario Elizalde Vézquez, presidenta de la Comision Legislativa de
Desarrollo Turistico y Artesanal, Diputada Marta Ma. del Carmen Delgado Hernindez,
secretaria de la Comision, Diputadas Claudia Gonzélez Cerén, Anais Miriam Burgos
Hernéndez, Nancy Napoles Pacheco, Beatriz Garcia Villegas, Juliana Felipa Arias Calderén
¥ Diputado Reneé Alfonso Rodriguez Yénez, miembros de la Comision y con fundamento en
los articulos 51, fraccion 1l y 61, fraccion I de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México y en el articulo 38, fraccion I de la Ley Organica del Poder Legislativo del
Estado de México, sometemos a la consideracion de esta H. Asamblea, la Iniciativa que expide
1a Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México; se reforman los
articulos 35 de la Ley de Fomento Econémico para el Estado de México, asi como 69 F,
69 Gy 69 J del Codigo Financiero del Estado de México, y se deroga el Libro Cuarto del
Cédigo Administrativo del Estado de México con sustento en lo siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS
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